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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA COMPAÑIA ene S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

ALA; ¡DEQUITO, REFORMA DEL ESTATUTO .> 

1 

E 4 . ANTECEDENTES.- La compañía SIBETEK S.A., se constituyó 
]. Mediante escritura pública otorgada ante el. ario Trigésimo” 

Segundo. del cantón Guayaquil el 25 
| aprobada mediante Resolúción “No. Ú 
4 E £nóxieñbr de“2005, e inscrita en el R c 
¡ “Guayaquil;el 9 de diciembre de 2005:**> * 
¡]) 2.- CELEBRACION Y'APROBACION.- La. escritura pl 

; bio de domícitio dé la coripañía SIBETEK S,A,, 
l de Guayaquil a la de Quito, y reforma' del. estatuto, otorgada ; 
| el-12 de julio de 2007, ante el Notari Trigósimo Segundo del - ' 

i cantón Guayaquil: ha sido áprobada po 'Superinténdencia de ”| 
' "Compañlas,,mediánte Resglución No. 07: DIC¿0005191 dez Y 
| de agosto de"2007.. '* * + a 

3.- -, OFORGANTE:: > Cemparece al; .oloragmiénto de. | 1 esc 

Lo “pública: eS. ¿ménciónada el señor *Jullo- Alcibiádes Sierr; 
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Vargas; en“su caligád” dé¿Gerénte. General, de “estado civil" 

Casado, de nacionalidad peruana y domiciliado én esta ciudad 
de Guayaquil. V 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 07-G-DIC-0005191 de 7 de agosto de 2007, 
aprobó el cambio de domicilio de la compañía SIBETEK S.A., 
de la ciudad de Guayaquil, a ta de-Quito, y reforma del estatuto ! 
y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura * 
pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 

de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
: Reglamento de Oposición, como acto previoa su inscripción. 
Do 5- AVISO PARA 'OPOSICION.- Se pone en conocimiento del” 
| público el cambio de domicilio de-la compañía SIBETEK S,A,, 

¿ «de la ciudad de Guayaquíl a la de Quito, a fin de que quienes se 
¡ creyeren con derecho a oponerse a Su inscripción puedan pre- 

sentar su petición ante uno de lós Jueces de lo Civil del domicilio 
_principal de la compañia, dentro de los seis días contados desde jp - 

: “la fecha de la última publicación de este extracto y, además, ¡ 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia. . 

; de Compañías. El Juez y/o accionante que recíba la oposición * 
notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del: 
término.de dos días siguientes, juntamente con el escrito de 
oposición y providencia recaída sobre ella. En el'caso:de no 

existir oposición o de no'ser notificada en la forma antes indica- 
da se procederá a la inscripción de la referida escritura pública |, 
de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás - : 
requisitos legales. . 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere |! 

a lo siguiente: “ARTICULO TERCERO.- La Compañía tiene la | 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal en la ciudad 
de Quito, Provincia de Pichincha; sin embargo podrá establecer » |: 
sucursales o agencias en otros lugares del país y en el exterior E 
con sujeción a las disposiciones legales" | 
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Guayaquil, 7 de agosto de 2007 

li : “Ab. Juan Trujillo Espinel | 
|] -- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL —' * |   + . -* Ago. 9-10-11 ll     
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¡| SUPERINTENDENCIA 
¡| | DECOMPAÑIAS 

  

|] ALA DE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía SIBETEK S.A., se constituyó 
_ mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Segundo del cantón Guayaquil, el 25 de octubre de 2007, 
aprobada mediante Resolución No. 05-G-1J-0007915 el 3 de 
noviembre de 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 9 de diciembre de 2005. 
2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cam- 

bio de domicilio de la compañía SIBETEK S.A., de la ciudad 
de Guayaquil a la de Quito, y reforma del estatuto, otorgada 
el 12 de julio de 2007, ante el Notario Trigésimo Segundo del 
cantón Guayaquil, ha sida aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No, 07-G-' DIC- 0005191 de 7 
de agosto de 2007. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Julio Alcibiades Sierra 
Vargas, en su calidad de Gerente General, de estado civil 

de Guayaquil. 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO. Y 

PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 07-G-DIC-0005191 de 7 de agosto de 2007, 
aprobó el cambio de domicilio de la compañía SIBETEK S.A,, 
de la ciudad de Guayaquil, a la de Quito, y reforma del estatuto * 

y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 
* pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 

de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y' 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone .en conocimiento del 
público el cambio de domicilio de la compañía SIBETEK S.A., . 

de la ciudad de Guayaquil a la de Quito, a tin de que quienes se 
creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan pre- 

principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde 
la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 
de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición - 
notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del * 
término de dos días siguientes, juntamente -con el escrito de 
oposición y: providencia -recaída sobre ella. En el caso de no 

- existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indica- 
da se procederá a la,inscripción de la referida escritura pública 
de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere 

a lo siguiente: “ARTICULO TERCERO.- La Compañía tiene la 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal en la ciudad 

* de Quito, Provincia de Pichincha; sin embargo podrá establecer 
sucursales o agencias en otros lugares del país y en el exteriór: 
con sujeción a las disposiciones legales" 

Guayaquil, 7 de agosto de 2007 

. Ab. Juan Trujillo Espinel 
, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ago. 9-10-11       

    DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE 13 
LA COMPAÑIA SIBETEK S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

casado, de nacionalidad peruana y domiciliado en esta ciudad : 

sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio. 
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SUPERINTENDENCIA 
- DE COMPAÑIAS 

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE 

LA COMPAÑIA SIBETEK S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

A'LA DE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía SIBETEK.S.A,, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Segundo del cantón Guayaquil, el.25 de octubre de 2007, 

aprobada mediante Resolución No. 05-G-1J-0007915 el 3 de 

noviembre de 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 9 de diciembre de 2005. 
2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cam- 

bio de domicilio de la compañía SIBETEK S.A., de la ciudad 

de Guayaquil a la de Quito, y reforma del estatuto, otorgada 

el 12 de julio de 2007, ante el Notario Trigésimo Segundo del 

cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de 

* Compañías, mediante Resolución No. 07-G-DIC-0005191 de 7 

de agosto de 2007,  ' 

*3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento «de la escritura 

pública - antes méncionada el señor Jutio* Alcibiades. Sierra 

Vargas, en su calidad dé Gerente General, de estado civil 

casado, de nacionalidad peruana y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y' 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 07-G-DIC-0005191 de -7 de agosto de 2007, 
aprobó el cambio de domicilio de lá compañía SIBETEK S.A., 

de la ciudad de Guayaquil, a la de Quito, y reforma del estatuto 

y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 

pública, por tres días consecutivos, para eféctos de 'oposición 

Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción, 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del 

público el cambio de domicilio de.la compañía SIBETEK S.A., 
de la ciudad de Guayaquil a la de Quito, a fin de que quienes se 

creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan pre- 

sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde 

la techa de 'la última publicación de este extracto y, además, 

pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición 

notificará a.esta Superintendencia de Compañias, dentro del 

término de dos días siguientes, juntamente con el escrito “de 

oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no 

existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indica- 

da se procederá a la inscripción de'la referida escritura pública 

de la indicada compañía; y,. al cumplimiento de los demás 

requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO..- La reforma del estatuto se refiere 

a lo siguiente: “ARTICULO TERCERO.- La Compañía tiene la 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal en la ciudad 

. de Quito, Provincia de Pichincha; sin embargo podrá establecer 

sucursales o agencias en otros lugares del país ye en el exterior 

con sujeción a las disposiciones legales" 

Guayaquil, 7 de agosto de 2007 * 

Ab. Juan Trujillo Espinel 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL * 

; , . Ago. 9-10-11   
  

de terceros señalada en el Árt. 33 de la Ley de Compañías y * 

  | 
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Do - e , 

- o 

"RAZON: En'+la ciudad de Guayaquil, a los veinte 
y tres dias del mes de agosto de dos mil 

siete ndo las nueve horas y veinte y un minutos, no 
se y ¿AldÍbio notificación judicial ni aviso de presen 
cap Ln de oposición de recurso alguno al CAMBIO DE DOMI 
CILIO DE LA COMPAÑIA SIBETEK S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYA 

QUIL A LA CIUDAD DE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

Guayaquil, agosto 23/2007 

   


